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I H T R O D U C O I O N 

1 . Por .su resolución 9 (iwŒIl),- de 9 de marso de 1 9 7 7 ? la Conjisión. de Derechos 
Fíi.ima.nos, en respuesta a la invitación formulada por la Asamblea General en su reso
lución 3 1 / 1 2 4 , prorrogó, por un año el mandato del Grupo de Trabajo Ád Hoc encar
gado de investigar la situación de los derechos humanos en Chile} constituido por 
los siguientes miembros como eDípertos a titulo personals i3r, Ghularn Al i Allana 
(Palcistán) (Presidente-ñelator), Sr. .Leopoldo Bénites (Ecuador), Sr. Félix Ermaoora. 
(Austria), Sr. Abdoulaye Diéye (Semogal) y Sra. M. J. T. Kamara (Sierra reona), 
y le pidió que informase a la Agaiablea General en su^trigésimo segundo período, 
de sesiones y a la Comisi'Ín de Derechos Humanos en su'34^ período de sesiones, 
naciéndoles llegar la información adicional que fuera necesaria. 

2 . El Consejo Económico y Social, en su decisión 255 (n.;,:il), de IJ de mayo 
de 1977 s aprobó la decision de la Comisión de prorrogar, el mandato del Grupo de 
Trabajo Ad Eoc en el marco de la resolución de la oomisión, y decidió pedir a la • 
AsíUiolea General que adoptase medidas para proporcionar los recursos financieros 
y el personal necesarios para dar cumplimiento a esa resolución l / . 

5 . En cujnpliraiento de la resolución 5 l / l 2 4 de la Asamblea Genersl y de la reso
lución 9 (AJÍXTII) de la Comisión, el Grupo de Trabajo Ad Hoc preparó su informe 
a la .íí.anrabl ea General en las sesiones celebradas en Ginebra del 1 5 al 2б de 
RgudLo de I977» Para.preparar ese informe el Grupo examinó detalladamente y 
Tioilisó el' abundante material que había recibido por escrito de diversas fuentes 
fidedignas, entre las.que figuraban organizaciones intcrgubernamentales y no 
gubernaineri.(;a.lea, y с;хаЛ11по y ut i l izó asimismo la informacjóv.! verbal y escrita reu
nida en una misión sobre el terreno en Caraca.e (Venezuela) ( l l y 1 2 de ju l io) y 
.Nueva Yo.rk ( I 8 a 22 de j u l io ) y en las audiencias celebradas en Ginebra del 25 
al 29 de jnLio de 1 9 7 7 - El Grapo aprovechó también todas las oportunidades de 
establecer contactos con los representantes del Gobierno de Chile y examinó toda • 
le irjfo.Lí!iación, verba], y escrita, presentada por el f ^ b i e r n o de Chile directaiíiontc 
a l Gru ĵo, a l a Secretax-ía de las Naciones UVuLdaso a otro» órganos de las 
Naciones Unidas, 

4 . El informe del'Grupo a la Asamblea Gí^neral en su trigésimo segundo período ' , . 
ds sesiones, aprobado e l 2 6 de agosto do 1977> fue presentado en el dócilmente 
A / 5 2 / 2 2 7 . El 23 de septiembre de 1ЭП ; la -samblea General re . i i t ió el info Tine'a 
sil Tercera Comisi.ón paí'a que ].o erícüit-ijiaĉ e con arreglo al tema 12 del prograjila : 
(informe del Ccjnsejo Económi.co y Socia'i). Para, exaininar l a cuestió:i. de los derechos 
humarjos en Ghi'J.e, la Tercera Comisión dispuso asimismo de: las observaciones del 
Gohic-'rno de Chile al info míe del G r u p 5 de Trabajo'Ad_Jíoc_ ( A / C . 5 / 5 2 / 6 ) , df>l informe 
del Secretario Genei'al prepacado en confox-midad con el pár.rafo /\. de la resolu
ción 5 1 / 1 2 4 de la Asainblea'General ( A / 5 2 / 2 5 4 ) , y de una nota del Secretario General 
relativa a la cuestión de la oc\jpaci<5n de la sede de la Comisión Económica para 
América Latina ( C E P A L ) en el período comp'rendido ñntre el 14 У Й1 2 6 de junio 
de 1977 У a la suerte corrida por ciertos fancionarios d.e la CEPAL ( A / C . 5 / 5 2 / 7 ) * 

1 / .üa creación del Ĝ rupe de Trabajó Ad Hoc sobre Chile en̂  virtud de la reso¬ 
lución 8 (yvXJ^l) de la Comisión, las funciones de óioho Grupo de Trabajo y sus 
actividades subsiguientes se describen en la intred.uccióri de su informe a la 
Asaj^bloa General {к/32/2.2Т, párrs. ? a 2 1 , ) . 
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2/ A/C.3/32/3R.56, a/C.3/32/SH.72. 
_2/ Véanse los detalles de ly. votación en el documento A/32/PV.IO5-

5. La cuestión de la protección de los derechos humanas en Chile se analizó 
en la 'Tercera t̂ omision durante una. parte de sus sesiones 54̂  a 64- У 72̂. En 
la 56* sesión dé la Tercera uornision, el Presidente-Uelator del Grupo de Trabajo 
Ád Hoc presentó el informe del Grupo (a/52/227). Participaron en el debate los 
representantes de 27 Estados Miembros. El representante de Chile hizo declara
ciones en las que expresó el punto de vista de su Gobierno sobre la situación de 
los derechos humanos en su país y, en particular, la posición de su país con 
respecto al infome del Grupo, y contestó a las alegaciones hechas contra su 
Gobierno durante el debate 2 / . 

6. En la 64- sesión de la Tercera Comisión, celebrada el 1̂̂  de diciembre de 1977, 
el representante de Suecia presentó un proyecto de resolución (a/c.5/52/L.37)j 
patrocinado por Argelia, Austria, Bélgica, Cuba, Chipre, Dinamarca, los Estados 
Unidos de América, Finlandia, Guinea-Bissau, el Irán, Irlanda, Islandia, I ta l ia , 
la Jamahiriya Ai'abe Libia, Lusemburgo, México, Mongolia, Mozambique, Horuega, los 
Países Bajos, Polonia, Portugal, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, el Senegal, Suecia y Yugoslavia. En la 72̂  sesión, el 7 de diciembre 
de 1977I el proyecto de resolución fue aprobado en votación nominal por 9S votos 
contra 12 y 28 abstenciones. 

7. La Asamblea General, en su IO5& sesión plenaria, celebrada el I6 de diciembre 
de 1977, aprobó el proyecto de resolución propuesto por la Tercera Comisión, 
que pasó a ser la resolución 32/II8 El texto completo de la resolución se 
reproduce en el anexo I , 

8. En su resolución 52/1I8, la Asamblea General, entre otras cosas, reiteró su 
profunda indignación por e] hecho de que el pueblo chi.lcno continuase sometido 
a violaciones constantes y patentes de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales, siguióse carociendo de salvaguardias constitucionales y judiciales 
adecuadas de sus derechos y libertades y sufriendo atentados contra la libertad 
o integridad personales, en particular por métodos do intimidación sistemática, 
inclusive la tortura., la desaparición de personas por motivos políticos, las 
doteriüiones, los encarcelamientos y los destierros arbitrarios y los casos de 
privación de la nacionalidad chilena. 

9» La Asamblea General expresó pai'ticular inquietud с indignación ante la 
incesante desapaiáción do personas que, según indicaba^i los ! , c í 5 l i m o n i o a dispo
nibles, podía atribuirse a rs,zones políticas, y ante la negativa de lañ autori
dades chilenas a aceptar su j^osponsabilidad por el gr -an nijii).er:c de personas que 
se encontraban en f í S a a condiciones o a c:fplicax-lo, o siquiera a realiíicir una, inves
tigación adecuada de los casos que se habían señalado a su atención. La 
Asamblea Get'itíral deploraba además la forma insatisfactoria en que las autori
dades chilenas habían tratado de cumplir sus compromisos con el Secretario 
General, que había actuado en virtud del mandato que le había conferido la 
resolvición 51/124 de la Asamblea General, en relación con los familiares desíipa-
recidos de loa chilenos que habían llfimado la atención sobre su causa realisiando 
una huelga del hambre en la sede de Iw CKPAj.^ en Santiago. L a proocupación por 
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la suerte бе las personas desaparecidas había sido expresada no sólo por la 
Asamblea General y la Comisión de Derechos Humanos, a raíz del examen de los 
infonnes del Grupo de Trabajo en esos órganos, sino también en diversas ocasiones 
por la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y. Protección a las Minorías, 
la Organización Internacional del Trabajo, la Organización de las líaciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, el Consejo Económico y Social y 
varios otros órganos internacionales y organismos especializados, 

1 0 . En una carta de fecha 2 9 de noviembre de 1 9 7 7 , dirigida al Representante 
Permanente de Chile en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra (véase el 
anexo I I ) , el Presidente-Relator del Grupo de Trabajo Ad Hoc informó al Gobierno 
chileno que el Grupo, que iba a reunirse en. Ginebra del 9 al 27 de enero de 1 9 7 8 
para preparar su informe a la Comisión de Derechos Нгшапоэ, en su 34^ período de 
sesiones,, deseaba obtener toda la cooperación posible del Gobierno chileno en 
el desempeño de sus funciones y agx'adecería toda información pertinente que el 
Gobierno de Chile quisiera presentar verbalmenté o por escrito al Grupo para que 
éste la examinase, teniendo presentes las atribuciones del mismo. El Presidente-
Relator informó asimismo al Representante Permanente de Chile que el Grupo estaría 
dispuesto a reunirse con los representantes del Gobierno chileno en su período 
de sesiones del mes de enero. 

1 1 . La Misión Permanente de Chile, en una carta fechada el I 5 ĉ e enero de 1 9 7 8 
(véase ;el anexo I I I ) , contestó al Presidente que, en vista de la comunicación de 
fecha 5 de enero de 1 9 7 8 dirigida al Secretario General p o r el Viceministro de 
Relaciones. Exteriores de Chile (de la que se acompañaba copia) no era necesario 
que un representante del Gobierno d.G Chile se reuniese con el Grupo. 

1 2 . En una conferencia de prensa celebrada el 12 de ene.ro de 1 9 7 S , el portavoz 
del Sc:cretario General leyó una declaración en que el Secretario General Lorntiba 
nota con pesar de la opinión del Gobierno, de Chile de que "es absolutajnente inútil 
prolongar esta iiitu,.i.ci6n en la forma en que ha sido. llev;.í.da por el Grupo de 
Trabajo". .El Secretario General ез<ргеуо la esperanza de que ol Gobierno de Chile 
modificaría su posición respecto de las activida.de3 del Grupo de Trabajo. 

1 3 . Al estudiar la carta dir.-.Lgida al Secretario General per el Gobierno de . . 
Chile, el Grupo ha.lló que í^jntcnía declaraciones y,/peticiones que ya le habían 
sido eüípuestas por los representantes de Chile y que había, rechazado por ifíotivos 
válidos. Los hechos y los detalles do las discusiones, y la. correspondencia sobre 
los problemas plH,ntea.dus en. esa. carta se han reflejado fielmente, de tiempo en 
tiempo, en los informes del Grupo de Trabajo a la Asacoblea General y a la Comisión 
de Derechos Humanos. Es grato para el Grupo comprobar que su posición sobre osos 
problemas, tal com.o se expone en sus informes, ha sido elogiada en la Asamblea 
General y en la Comisión de Derechos Iíumü.nos por mayorías abrumadoras, y consi
derada objetiva e imparcitil, 

14. A este respecto, cabe señalar que en el debate sostenido sobre este tema en 
la Tercera Comisión durante el trigésimo segundo, período de sesiones de la 
Asamblea General, el representante permanente de Chile, refiritíndose al informe 
del Grupo de Trabajo, dijo que el Gobierno de Chile necesitaba la cooperación del 
Grupo de Trabf.i.jo, En una intervención en la Tercera Comisión a raí'/- del debate.. . . 
sobre el informe, el Presidente del. Grupo de Trabajo declaró que aco^a "con .. 
satisfacción la afirmación del representante de Chile d(? que su Gobierno necesitaba. 

http://ene.ro


Е/СН.4/12бе 
página 4 

la colaboración del Grupo de Trabajo. Este, a su vez, necesita en medida todavía 
mayor la cooperación del Gobierno de Chile, especialmente para la organización 
de su visi ta al país" ^ , 

1 5 . ' El Grupo, en sus informes anteriores, había expresado su inquietud por las 
consecuencias de la ayuda concedida a las autoridades chilenas bajo diversas 
formas. La Subcomisión de Prevención de Liscriminaciones y Protección a las 
Minorías, respondiendo a los llamamientos de la Comisión de Derechos Humanos 
contenidos en su resolución 9 (XXKIIl) , aprobó el 21 de agosto de 1977 la reso
lución 11 (jíXX), En la parte I de esta resolución, la Subcomisión decidió 
designar al Sr. Antonio Casseso como Relator para que analiaase el volumen, origen, 
desarrollo e importancia de la asistencia prestada al régimen actual en Chile y 
estudiase si un cambio cualitativo o cuantitativo de la ayuda que actualmente se 
prestaba podría contribuir a restablecer el respeto de los derechos humanos en 
Chile. La Subcomisión pidió al Helator que preparase un estudio y presentase un 
informe sobro la,marcha de los trabajos a la uom.isión de Derechos Humanos en 
su 34^ período de sesiones. Ese informe se presentará a la Comisión en el docu
mento E/CN.4/1267. 

16. Análogamente, por lo que respecta a la preocupación expresada por e l Grupo 
en informes anteriores acerca de los chilenos arbitrariamente detenidos o encar
celados, o de la situación de los que se vieron obligados a abandonar el país 
y a sus familiares, la Subcomisión, en la parte I I de su resolución 11 (XXX), 
decidió recomendar que se estableciera un fondo voluntario, administrado por un 
consejo de administración independiente, con el fin de recibir.contribuciones y 
dispensar ayuda humanitaria, jurídica y financiera a las personas detenidas o 
encarceladas en Chile en virtud del estado de si t io u otra legislación de emer
gencia, así como a Xas personas obligadas a abandonar el país y a sus faiiíiliaríís. 
La Subcomleión pidió asimismo al Secretario General que preparase un informe para 
la Comisión de Derechos Humanos en su j54̂  período de sesiones, que incluyese en 
particular sugerencias acerca de a) los métodos рйга establecer el fondo, b) la 
estructura administrativa y jurídica del fondo, c) las fuentes de contribuciones 
financieras al fondo, y d) los canales do distribución de la ayuda. EX informe 
se presentará a la Comisión en el documento E/Ctí.4/l''?-69. 
17. Este sexto informe del Grupo de Trabajo Ad Ib с a la Comisión de Derechos 
Humanos pone al día la información contenida en el informe a la Asamblea, General 
( A / 3 2 / 2 2 7 ) , d,el que tainbién dispondrá la Comisión, y se refiere en particular a¬ 
ciertos temas tratador en Informes anteriores a la I U K de las medidas adoptadas 
por la Asamblea General en su resolución 3 2 / 1 I 8 . 

18* Par'a preparar el presente informe, el G.mpo exaiainó el material que había . 
recibido por escrito de diversas fuentes fidedignas, en el que figuraban infor
maciones presentadas por gobiernos y organisaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales. El Grupo examinó debidajiíente los documentos presentados por el 
Gobierno de Chile a la Asamblea Gentíí'al, al Secretario General, o directamente 
al Grupo. Examinó asimismo y tomó en conaidoración los testimonios verbíjles de 
varias personas que 1;сп;Гап un .conocimiento directo o personal de la evolución 
reciente de la si.tuaci.'n de los derechos humanos en Chile, 

4/ Tomado del acta resumida de la ^уЭ' üesion de Xa Tercera Comisión, 28 de 
noviembre de 1977, A/C.5/32/SR,59-
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19. ija Asamblea General, en su x-esolución 32/118, deploró que las autoridades 
chilenas no hubiesen cumplido sus reiteradas promesas de que- permitirían que el 
Grupo de Trabajo Ad Hoc visitara el país. Si el Grupo hubiese podido comprobar 
por sí mismo diversos elementos ,de la situación de.los derechos hamanos en ese 
país, habría estado en condiciones de cumplir mejor el mandato que se le había 
confiado y de servir el objetivo de restaurar los derechos humanos en Chile en 
beneficio de todos los interesados. 

20. En su resolución 52/118; la Asamblea General invitó a la Comisión de Derechos 
Humanos a que prorrogara el mcindato del Grupo de Trabajo Ad Бос, tal como está 
constituido a.ctualmeritc, para que pudiese informar a la Asamblea General en su 
trigésinio tercer período de sesiones y a la Comisión en su 55" período de 
sesiones, haciéndoles llegar la información adicional que fuese necesaria. 

21. ÈJ1 Grupo de Trabajo Ad Нос desea expresar su sincero agradecimiento al 
Sr. Théo С. van Boven, Director de la Division de Derechos Humanos, al 
Sr. Costas Papademas, representante del Secretario Gceeral, y a los miembros d.e 
la División de Derechos Humanos y demás funcionarios de la Secretaría, que le han 
ayudado incansable y abnegadamente en el desempeño de sus funciones. 
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I . EVOLUCIÓN CONSTITUCIONAL Y JURÍDICA 

А. Estado de s i t io y otras medidas excepcionales de segaridad 

22. En el infoinne presentado a la Asamblea General en su trigésimo segundo 
período de sesiones (А/32/25З, párrs. 74 77)? el Grupo de Trabajo reiteró su 
preocupación sobre las consecuencias del persistente estado de s i t io en Chile para 
la vigencia de los derechos humanos en este psís, 

23. La Asamblea General, en su resolución 52/1I6, de 16 de diciembre de 1977» 
insta al Gobierno chileno a dar cumplimiento al párrafo 2 de su resolución 31/124 
de 16 de diciembre de 1976, por la cual, i.Lter al ia, иг̂ е̂ a las autoridades 
chilenas a que ''cesen de ut i l izar el estado de s i t io o emergencia para violar los 
derechos humanos y las libertades fundamentales y , . . . examinen nuevamente la base, 
en virtud de la cual se aplica el estado de s i t io o emergencia con miras a poner 
térmir:o a dicho estado". 

1. liodificación del grado del estado de s i t io 

24. En sus observaciones al informe, el Gobierno de Chile afirma.ba que; 
"el 10 de septiembre de 1977 se rebajó el estado de s i t io al grado más bajo que 
señala la ley" (A/c.3/32/6, introducción, Â.3 ( b ) ) . Posterionuente, transmitió 
al Grupo copia del texto oficial del Decreto Ley 1889, publicado el 10 de 
septiembre de 1977j por el que se declara el estado de s i t io "en el menor grado 
contemplado en el Decreto Ley 640". 

25. En informes anteriores el Grupo ha .informado асогс;з do los distintos grados 
de estado de s i t io previstos en el Decreto Ley 64O l / , de 2 de septiembre 
díi 1974» qî e rige al presente la materia, por haberse aplaza.do indefinidíüiiente 
la entrada en vigor del Ac ha Const j. bu clonal N̂^ 4, hituiada "Regímenes de 
emergencia" (véase A/52/227) р&У^* 76). En po.rticular, el Grupo analizo 
(E/CN.4./I188, párr. 26) las diferencias entre eJ Estado de Sitio en grado de 
Defensa Interna contemplado en el Decreto Ley 64O, artículo 6, letra b ) , y el 
correspondiente al grado de Seguridad Interior contemplado en el. artículo 6, 
letra C ) , del mismo texto legal en lo que atañe a las causales de procedencia y 

j j / El artículo 6 dei Decreto Г.еу 64O dice: 
"La declgración do Estado de 3i tio podrá decretarse en ;i.lgunos de; 

los siguiente: r̂Ti'ados: 
a) Estado de Sil lo p̂ or situación de Guerra Interna o Externa; 
B ) Estado de Sitie en grado de Defensa Interna, que procederá en 

caso de conmoción interior provocada por fuersas rebeldes o 
sediciíisaa que se encvientren orgarásoidy.;-. o por organizarse, ifa. 
sea en forma abie.rta o en la clfjndí^stiviidad; 

c) Estado de Sitio en grado de Seguridad Interior, que procederá 
cuando la conmociórt sea provocada por fuerzas rebeldes o sedi
ciosas que no se encuentren organizadas5 y 

d) Estado de Sitio en grado de Simple Conmoción Interior, que 
procederá en los demás catjoa prevLr.tos en la legislación 
vigente." 
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2 / Los artículos Й y 9 del Decreto Ley 64O, .modificados por el Decreto 
Jioy 1009 , artículo 8, dicen: 

"Artículo 8. Cuando se declare el Eeta.do de Sitio- en grado de 
Seguridad Interior o en grado de Simple Corimoción Interior, regirán lae 
disposicxoneí! del Título I I del labro I .del Código de .Justicia Militar, 
relativo a los Ti'lbunales Milit.ares de tiempo de paz, con su propia 
jurisdicción, y se aplicarán las normas del Título I I del libro Í l del. 
mencionado C^úigo, sobre procedimiento i^enal en tiempo de paz y la pem^ 
lidad establecida para este tj.empo aumentada. 911 uno O 0OÎ3 grados.• 

Ajctículo_2- Con todo, en los casos de Estado de Sitio en grado 
de Seguridad Inf-erior o en grado de Simple Conmoción Interior conocerán, 
en todo caso, los Tribunales Militares de tiempo de iguerra de los delitos 
a que se refieren los arbícuios 4 , 5 a ) , 5 b) y 6 , letras c ) , ' &) y c) 
do la Ley de Seguridad del Estado,". 

jj/ Véase A / 1 0 Í B 5 , párr. 91; íi/^N.4/2188, párr, ?.&: A / 5 1 / 2 5 3 , párr. 7 5 ; 
E / C H . 4 / 1 2 5 2 , párr. 7 5 ; y A / 5 2 / 2 2 7 , párr. 7 4 . 

a los efectos. Este líltimo grado ha estado vigente en Chile desde el 11 de 
septiembre de 1975 (E/CÍÍ.4/1I88, párr. 26), con renovaciones sucesivas cada seis 
meses, hasta el 10 de septiembre de 1977? fecha de publicación del Decreto 
Ley 1889. 

26. El Decreto Ley 1689,'de 2 de septiembre de 1977 (véase anexo I V ) , hace refe
rencia al Decreto Ley 64O, artículo 6, letra d ) , el que denomina a este "menor 
grado" como de "Simple Conmoción Interior", determinando que procederá "en los 
demás casos, preyistos en la le^^islación vigente", Seícún un análisis jurídico 
recibido recientemente por el Grupo, se desconocen cuáles son tales casos y cuáles 
las disposiciones legales que los contemplan. El Grupo no alcanza tampoco a 
advertir cuál es ê . efecto concreto de est:- disminución en el grado de Estado de 
Sit io. Cabe señalar que los artículos 8 y 9 del Decreto Ley 64O, modificados por 
el Decreto- Ley 1009, del año 1975, prevén la aplicación de idénticas disposiciones 
a los casos de Estado de Sitio en grado de Seguridad Interior, y en grado de 
Simple Conmoción Interior 2/. La sospecha de que se está en presencia de un simple 
cambio de denominación, sin alcances prácticos se ve fortalecida por las declara
ciones del Presidente Pinochet, en su discurso del 11 de septiembre de 1977 
(véase.anexo V ) ; "En cuanto al Estado de Sitio y al toque de queda, el Gobierno 
estima que todavía no están plenamente configuradas las condiciones para ponerles 
término, razón por la cual ambos permanecen sin variaciones". 

27. Preocupa también al Grupo la falta de toda mención a la duración del estado 
ôe s i t io en el Decreto Ley 1889 (véase anexo I V ) , a diferencia de anteriores 
decretos leyes concordantes que limitaban la medida a seis meses ¿ / ' Se recor
dará que la Constitución Políticu de I925, cri su artículo 72, 17, otorgaba 
al Presidente de la.República, en ciertos cases, la facultad de declara,r el 
estado de s i t io ''por un tiempo determinado". El Acta Constitucional № 4 (véase 
el párrafo 4) es aun más específica, fijando un límite de seis'Ineses (artículo 2). 
1̂1 Gru£)û considera que la declarfjción del estado de s i t io con duración indeter
minada,, en oposición a normas de nivel constitucional, añade un elemento más de 
inestabilidad en el ordenamiento legal chileno y confirma las conclusiones expre
sadas por el Grupo en í!u informe a la Asamblea (А/32/227? p¿'rr. 77) sobre proce
dimientos legislativos imprevisibles y arbitrarios. 
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i / El Mercurio. 14 d(; septiembre de 1977, • 
¿/ ."Análisis del Decreto Ley 1877 que introduce reformas a la legislación 

sobre estado de emergencia", чпехо del informe .del Primer Secretario del 
Partido.Socialista Español, Sr, Ff:lipe Gonzále'̂ ,, a la Unión Interparlamentaria, 
septiembre de I977. 

6/ El_Me.rcurio, 5 de noviembre de 1977. • 

2 . Otras medidas excepcionales de seguridad; el estado de emergencia 

28. El día 1 0 de septiembre de 1 9 7 7 fue publicado en el Diario Oficial el 
Decreto 899 del ílinisterio de Defensa Nacional, que declara '"la totalidad de las 
regiones, provincias y comunas del país en estado de emergencia por el lapso de 
seis meses" 4 / . En los considerandos del decreto se menciona, que el país se 
encuentra en la situación de calamidad pública prevista en la Ley 1 2 . 9 2 7 » Los 
poderes de los jefes de la sona de emergencia y los alcances de la declaración de 
sonas en estado de emergencia por aplicación de la Ley 1 2 . 9 2 7 del 6 de agosto 
de 1 9 5 8 , llamada Ley de Seguridad del Estado, fueron analizadas por el Grupo en 
su inforaie al trigésimo segundo período de sesiones de la Comisión de Derechos 
Humanos (E/CÏÏ .4 /II ,.8, párrs. 3I a ЗЗ). El Grupo ha recibido recientemente un ' 
estudio áobre el estado de emergencia en Chile, el cual dice, refiriéndose a sus 
efectos; 

"El estado de emergencia, establecido a través de la designación de jefes 
militares en las diversas zonas del país, ha resultado un complemento del 
Estado de Si t io , Así por ejemplo, diaposiciones relativas a la libertad 
de reunión en general y a la liberta.d de opinión, que constituyen garantías 
individuales .no restringidas por las normas del estado de Si t io , han sido, 
dictadas por los respectivos jefes militares. Pensemos solamente en la 
dictáción del bando № 1 0 7 en la Zona de Santiago, que.no hubiese sido 
procedente bajo la sola vigencia del Estado de Si t io ." 5 / 

Debe asimismo recordarse que el Decreto Ley 1877, del 12 de agosto de 1 9 7 7 , сол-
fiere al Presidente de la República, en loa casos do declaración de Estado de 
emergencia en virtud de la Ley de Seguridad del Estado, la facultad de arrestar a 
personas ha,sta un máximo de cinco días, facultad éstu, .inexistente en la legisla
ción anterior. El Grupo tuvo oportunidad de rrja.nifestar su preocupación por 
esta disposición en su últioio informe a la Asíjjnblea General (A/32/227, párr. I 6 4 ) . 
El a^nálisis ya citado, anexo al infoiine del Sr. Felipc_Gon2ále7., comenta s, 
este respecto que lys -"disposiciones introducidas por Decreto Ley 1077] 
modifican sustancialmovite el estado de Emergencia, transformándolo de hecho en 
un nuevo grado dol estado de Si l i o " . , • - • 

2 9 ' bn relación con el toque do queda (véase el párrafo 2 б ) , el nuevo jefe de 
la. Zoïis. de Eoiiado de Jünergencia pora el Area Metropolitana y Provincia de 
San Antonio, General Enrique Morel Donoso, en declaraciones de prensa б/, 
seríalo que "las actuales medidas existentes en la Zona se mantendrán para 
asegirrar la trancui lidad de la ciudadanía". 

http://que.no
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В, Evolución constitucional у legislativa 

50. En.su informe anterior a la Asamblea General (А/з2/227, cap. I l ) el Grupo de 
Trabajo ad hoc analizó la evolución constitucional y legislativa chilena, en 
aquellos aspectos pertinentes para, su investigación. En particular, el Grupo ana
l izó las disposiciones de las Actas Constitucionales ¡ í — 5 y 4» У de algunas medi
das legislatiA^as y decisiones judiciales relacionadas con su aplicación, tales 
como el Decreto Ley I684, de 28 de enero de 1977i que declara improcedente el 
recurso de protección en situaciones de emergencia, y la interpretación ô ue la 
jurisprudencia hizo del mismo (véase A/32/227, párrs. 44 a 65); Decreto Ley I697, 
de 11 de marzo de 1977» que declara disueltos los partidos políticos ( ib id . , 
párrs. 66 a 70); j el bando î̂̂  I O 7 , impon' n̂do ciertas restricciones a las 
libertades intelectuales, 

1• Legislación complementaria de las Actas Constitucionales^ 

51. En informes anteriores el Gruido expresó su preocups.ción al notar que numero
sas disposiciones del Acta Constitucional № 3 estableciendo derechos humanos 
específicos, quedaban supeditadas a la sanción de normas comple.mentaria,s psjra su 
aplicación injnedi.ata 7/. 1'П sus observaciones al líltirio informe del Grupo a 
la Asajiiblea General, el Gobierno do Chile declaró que hasta tanto sean dictadas 
y entren en vigoi- las nuevas disposiciones, se aplicará la legislación vigente _§/. 
Más adelante, el mismo documento señala que "el Gobierno sigue trabajando acti
vamente en la elabore?ción de las leyes reglamentarias que pondrán en vigor cada 
uno de los derechos contenidos en las Actas •Constituciona.les 2/' El Grupo debe 
señalar que, desde la adopción de su último informe, no tuvo conocimiento de la 
sanción de nuevas leyes сomplementar!a.s del Acta Constitucional №̂  3¬ 
3?. Ш. día 13 de septiembre de I977 vencía el p]azo para el dicta.do de la ley 
relativa a la coiupesjción y funcionamiento del Conscjfi Nacional de Radio y 
Televisión previsto en o] inciso sexto del N* 12 del arf.ícu'io 1̂- del Acta 
Constitucional № 5- Según ente artículo, la m.encionada ley estaba destinada a 
velar por que la radiodifusión y la televisión cumplan con las finalidades de 
infornar y promover '.los objetivos de la educación que esta Acta Constitucional 
сопкайга. El Decreto Ley IS75 publicado el 23 de agosto de 1977 amplió indefi
nidamente el x̂ lazo para la sanción de aquella ley, disponiendo que en tanto no 
se dicte "continuarán rigiendo las disposiciones legales aplicables a esa mate
ria, que se encuentran ;i.ctuabiio.nte en vigor" lO/. (Vcir también cap, V . ) 

2, EVol.ucijn^institucionp.l 

33. En el informe anterior del Crupo a "ta Asamblea General, se infozrrió sobre 
el discurso del Presidente Pinochet del 9 de julio de I977 que describe las 
grandes líneas del cam.bio institucional del país (А/52/2Й7, párrs* 78 a 8 2 ) . 
A este respecto, el Grupo observó que el. rost:ablecimie.nto de los derechos 
humanos no parecía estar previsto en el fui-uro progxítma institucional. 

I';l Mercurio, 5 de .noviembre de 1977. 
•j/ E/CN.4/1221, .p.írr. 87 уЛ/52/227, párr. 45. 
8/ A/c,3/32/6, cap, II~A.2 a).. 
2/ íb id . , cap. II-A.5. 

10/ El Mercurio, 24 de s.gosto de 1977, 
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54» Presidente Pinochet, en una carta enviacla al Presidente de la Comisión 
de estudios de la Nuev? Constitución, pruporcionó ''algunas orientaciones funda
mentales" 11/ pai-a el tra.bajo de dicha Comisión que explicitan los lineam.ientos 
generales хзага los futuros crmhios institucionales establecidos en el discurso 
presidencial del 9 do julio de 1977, conocido como ='el discurso de Chacarillas". 
Estas líneas directrices son, inter alia,, las siguientes; a) creación de un 
"Poder de Seguridad" que "contemple el papel do las Fuerzas Armadas en su deber • 
de contribuir garantizar la supervivencia del Estado, los principios básicos 
de la institucionalidad y los grandes y -oerjaanentes objetivos de la Nación"5 
b) fortalecimiento del sistesne preaidenci?-1 "a través de un:.:. a,utoridad fuerte 
para hacer imperar la ley y el от-асп. 1:̂  q̂ ue deberá recibir especial refuerzo 
en situación de emergencia", lo que iirplica, asimismo, dotar al Gobierno de facul
tades y herramientas ''para, conducir l-¿. política económica, y social al margen de 
indebidas interferencias parlamentarias las cuales representan una pemanentc 
апепаза pâ ra la seriedad y coherencia que acuella requiere",;; c) establecimiento 
do "sistemas eficaces de control" del Poder Ejecutivo, y de garantías de inde
pendencia del Poder Judicial; d) proscri;:ción legal de la difusión y acción de 
las doctrinas, grupos y personas de inspiración totíil i iaria, en ratificación de 
los termines respectivos de les Actas constitucionales 12/; e) "superación de 
la huelga como instrumento valide p a r a enfrentar los conflictos laborales", 
mediante su reemplazo per fórmulas "oue aseguren uncí solució.n justa y equitativa 
a través de tribunales de expertos"5 f ) establecimiento de sistemas electorales 
que im-pidan que los partidos políticos se conviertan en ''gigantescas ma.quinarias 
de poder"» g) establecimiento de l a responsabilidad jurídica de los legisladores, 
con el fin de evita.r la ''irresponsabilidad parlamentaria''; h ) revisión del sistema 
de elección del Presidente de la Kexmblics., sugiriéndose "su noE'iinación por la 
Cámara Legislativo y de entre, sus .r.iembros"; i ) establecimiento de un Parlajnento 
de co.r;iT)osición mixta formado, en parte, por representantes elegidos por sufragio 
popul;.-,r directo y en na.rte poi' legislídores que lo sean por derecho propio o por 
designación presidencial '\7j/j) respeto de la autonomía de los cuerpos sociales 
intermeaios entre el hombre y el ÍCst.ado; У.) fortalecimiento constitucional de 
una estmctura económico-tioci al bâ -ad?. com.o regle, general en el derecho a, la. 
"propiedad privada de lo,?, bienr?s de producción y la admisión de la libre inicia
tiva en el campo econóríiico", 

55- El cronogram,'!. pera la elaboración y promulg;..ición de los instrumentos insti
tucionales y constitucioni.'.loíí (if; Ch.üe, tal como fuera dado a conocer por el 
Presidente Pinochet, es el sigLiientí': 

At.-tas Oonstitucion;jles: I.;.; Comisión de il¿: bin! j.os de 'ia J%eva 
Constitución deberá remitir al Suprei'io Gobierno el proyecto de las 
Actas Constitucionalerj que f;;.it;m, a Tiiás tarda.j' el 5I de diciembre 
de 1979- Los proyectos ser-ín considerado;; pí.n- el Supremo Gobierní.), 
í;n ejercicio c'ol Poder Ccnstituyentíí, y r.U'...>va.s rictus promulgadas 
y puestas en vigeru.-ic' en 1980. ,F.l Presidente Pinochet en la mencionada, 
carta a La .Comisió.íi _14/ precisó que, una ve/ pí-omulgadoü las Actas 
Constitucionales f;d.tantet;. Ja Constitución Polí l ica de 1925 quedará 
deroga.fta. El Presidente яиЬг;.:,у6 1?. importanci;: de las Actas que se 
refieren a los poderes del Est;:,de y su ejercicio. 

11./ FJ. Merci;r-.i_o, 12 de vioviembre de .(977, 
¿2/ Véase к/з?/2?'(, párr. 44-

p̂/ Para l,rj. compoí'.ición de Li;. Cáiriur.̂ .i Lc\gj.ylati.va dura.nte el período de 
transición a p;M>tir de 1980, véase А/у2/?У], párr. 81. 

1¿/ El Mercurio, 12 de noviembre de 197?. 
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b) Nueva Gonstit-ución Folíticas En declaraciones públicas posteriores l^ / el 
Presidente afirmó que la nueva Constitución "será consultada directamente 
al pueblo entre 1966 ó 1967". El Presidente aclaró, asimismo, que 
entre 1980 y la fecha de promulgación de la Nueva Constitución seguirán 
en vigencia las Actas Constitucionales. 

c) Si se consideran conjuntamente osas dos declaraciones del Presidente 
Pinochet se ve claraiiiente oue la promulgación de las Actas Constitucionales 
que se e,stán elaborando tendrá como consecuencia la abrogación definitiva 
de la constitución por la que se rige Chile desde 1925- Según deseo del 
Presidente Pinochet esta abrogación ocurrirá en I98O. Como por otra parte 
está demostrado que no se someterá una nueva constitución al pueblo chileno 
hasta 1906 ó I987, Chile quedará sin constitución unos diez años, durante 
los cuales las actas constitucionales adoptadas exclusivamente por el 
Supremo Gobierno estarán en vigor con exclusión de cualquier otra ley fun
damental aprobada por el pueblo. Huelga decir que tal situación, además 
de crear un vacío constitucional inquietante, convierte a Chile en un 
país sin constitución y por ende sin garantías serias para el ejercicio de 
los derechos humanos inaliutiables. 

С. Plebiscito del 4 de enero de 1976 

56. El 16 de diciembre de 1977 f la Asaniblea General aprobó la resolución 52/II8, titu
lada "Protección de los derechos humanos en Chile" (véase anexo l ) . En dicha resolu
ción la Asamblea General consideraba que sus esfuerzos y los de otros órganos de las 
Naciones Unidas tales como' el Consejo Económico y Social, la Comisión de Derechos 
Humanos, la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, 
a.ñí como los de ciertos organismos especializados, encaminados al restablecimiento de 
los derechos humanos en Chile, no habíyn obtenido la respuei-rta. que requerían su auijo-
ridad y unanimidad de propósito. La Astimblea tívmbién felicitaba al Presidente y a los 
miembros del Grupo роГ' la fcrmíi concieni'uda y objetiva en que habían preparado su 
info;t7me. Deapuáa de examinar los informes del Grupo y del Secretario General y las 
obser?vaciones y documentos del Gobierno chileno, la Asymblea llegaba a la conclusión 
de que en Chile ее seguían produciendo violaciones constantes y patentes de Jos dere
chos humarios* La А̂ с1тЪ1е;д. invitabo. n. la Comisión de Derechos Humanos a que prorrogara 
el.mandato del Grupo tal como estaba ccnstituido, para que pudiera informar a la 
Asamblea Generji.l en su próxiaio período de sesiones y a la Comisión en su 59̂  período 
de sesiones. Se pedía también a.l Presidente de lu. Asamblea General y al Secretario 
General que pres1.ara.n toda, la a.si stencia que consideraran conveniente para, restablecer 
los derechos humanos b.ásicos en Chile. Lñ, resolución se ap>robü por 96 votos contra I4 
y 25 abstenciones, procediendo los voi.os favorables de todas las regiones del'mundo. 

37* El Presidente tie Chile, en un с\1цс.\и'1Ю qi.i.i-; dj.r.;i,gió por radi.o y televisión al 
pueblo de Chile el 21 de diciembre de 1977, declar-ó que "Chile acaba de ser víctima de 
una resolución de ly. Asamblea General de la.s Na,ciones Unidaîî, que sobrepasa ya todo 
límite tolerable en cuanto a su falsedad, su injusticia, y su carácter injurioso рапл 
con nuestra nación", y anunció que se celebraría, una, consulta nacional eri la que todo 
chileno .mayor de lli ai'ios de edad deber.'a decidir "si respalda al .Presidente de la 
Pepública en la tlefensa de la dignidad de Chile, y reafirma la legitimidad del Gobierno 
de la República, para, encabe:;,;3.r soberaní-miente nuestro proceso institucional, o si , en 
cairib.i.o, apoya la resolución de las Naciones Unidas y su pretensión de imponernos, 
desde el extt;rinr, niies îro dostJ.rio' futuro" 1_б/. En el ni.Lsiuo d.i.scu.rso, el. i-^residente 
Pinochet u t i l Í 7 , ó tíérminos enérgicos y ej;pr(.'sÍories difa.matorias (¡ontra las Naciones 
Unidas, los pa.ísOH (¡ue apo îarcn La i-e;uiLijción de la .ár.ai.tblea General, incluidas las 

VjJ E_l..Me?P^J'Í91 i ? (ií- v^eviembre de 1977. 

16/ El, Mt.;rcurio, 21 de d.¡. cioïïibre de 1977-
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grandes Potencias, las democracias occidentales y 'los paiee^s'socialistasV" así como 
contra el Grupo de Trabajo ad hoc sobre Chile ( e l texto de este discurso figura en 
el anexo V I ) , 

36. El 22 de diciembre de 1977 se hicieron públicos la fecha y los principales deta
l les de la consulta, y algunos, días después se publico en la prensa información adicio
nal 17/. El orden y la seglaridad de la consulta, organizada por el Ministerio del 
Interiorí estaban a cargo de las Fuerzas Armadas y los Carabineros. Después de haber 
tomado una medida en virtud de la cual era obligatorio el voto para todos los chilenos 
mayores de 16 años en pleno uso de sus facultades mentales 18/, la Junta revocó esta 
decisión. Das operaciones electorales no "obían desarrollare ^ sobre la base de ningún 
registro especial. A este respecto, el Girupo recuerda la destrucción por las llamas 
de las listas electorales en. 1974? «1 Grupo ha preparado una estimación de los años 
necesarios para elaborar nuevas listas I9/. En El Mercurio del 2 de enero de 1978 se 
informaba que la votación se desarrollaría como sigue; cada ciudadano que participara 
en la votación, después de haberse identificado mediante su cédula de identidad y de 
ser inscrito en un registro, en el que estamparía también la huella dactiloscópica 
de su dedo pulgar, recibiría una cédula de votación con las palabras "Sí" (debajo de 
la bandera chilena) y "Ко" (debajo de un rectángulo negro) impresas bajo la pregunta. 
Después de I3 votación, so devolvería al votante su cédula de identidad, a la cual se 
le haría un corte diagonal en ia esqTiina superior derecha y se le pegaría un sello 
oficial oue acreditaría ia participación del interesado en la consulta. 

59- la pregunta formulada a los votantes chilenos difiere de la que figura en el ' 
discurso del Presidente Pinochet, al omitirse toda referencia a las ITaciones Unidas. 
El texto definitivo de la pregunta fue el siguiente; 

"Frente a. la agres.ión internacional desatada en contra del Gobierno de nuestra 
patrja, respaldo al Presidente Pinochet on su defensa de la dignidad de Chile 
y reaf-irmo la legitimidad del Gobierno de Ja Rexiública para encabezar sobera-
na.mento el proceso do 1 nstitucionalií'.a.ción del país," 20/ 

40. El ex diputado Claudio íiaepe, en su testimonio ante el Grupo, presentó un memo
rando, preparado en consulta c<;n eminentes juristas chilenos, en el que so analizaba 
la constitucional:! dad, legalidad, organización y realización de la consulta nacior\al. 
Ese mcmora.ndo se -.r-eproduce en el anexo V i l . 

4 1 . En su declaración ante el Grupo, el ex senador chileno Eric Schnake dijo que, 
segiín sus noticias, las c:élulas de votación estaban imp:r'osas en papel tan tenue que, 
al doblarse e intrf^ducij'so en la urna, no sólo los componentes do la mesa sino incluso 
todas las personas que espeiaban para, votar podíaf ver la forina en que había votado 
el elector. Además, t̂ egún su información, en muchos casos les componentes de la mesa 
habían hecho el recuento de esas cédulas en privado, ya que per razones de "orden y 
seguridad" se invitó u los d(;más presonlies a abandonar la. S3.1a. También se han expre
sado ciertas dudas acerca de la objet.ividad de los componentes de las mesas electo
rales, designados por los alcaldes locales, (estrechamente vinculados al Gobierno, 

yj/ El_ Мере ario, Ъ y 30 de diciemb.i?e de 1977. 
18/ En una información ae señaló, que ios residentes ex l.ranjeros también podían 

participar, aunque no estaban obligados a hacerlo. El Mfiï'CU.fi':'), 2 do enero de 1978, 
IjJ Véanse el documo;nto A/102S5, párr, 2'Ц, y el "Informe sobre la, situación 

de los derechos humanos en Gh.L.le", Comisión Intoramcricana de Derechos Пшпапоц, 
OEA/ñEn.L/v/lI.34, 

20/ El InternationaU Herald 'J'ribune lo publicó (en inglés) el'4 de enero 
de 197Q. 
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1 . Opiniones expresadas por el Contralor y otros acerca, de la legalidad de la 
consulta naciona,!. 

42, El 28 de diciembre de 1577, el Contralor de la República,,según las.palabras 
de la Ministra, de Justicia chilena, "por la ley para pronunciarse sobre la 
constitucionalidad y la legalidad de los actos, del Ejecutivo" 2 l / , rechazó el 
decreto de consul.tà nacional porque no era, confome э. la ley, ni en su forma ni 
en su contenido. Las razones del Contralor se publicaron en El Mercurio '. 
del 5 enero de 1 9 7 8 en la forma siguiente 1 

"La prim-era de ellas establece que el "sentido. de la consulta es sinó
nimo de .plebiscito", siendo ésta, una materia, de rango constitucional. . 
Porque -se agrega- la propia Constitución Política dispone en su a,rtxculo I O 9 , 
los únicos casos en que ella es procedente y porque el artículo 44> 
de la misma Ca.rta Fundamental la exceptúa de los casos en que es posible la 
delegación de facultades legislativas al Presidente de la Hepública. En la 
historia de la Reforma Constitucional, aprobada por la Ley W 17.284, quedó 
también claramente establecido que per su carácter especialísimo, la consulta" 
plebiscitaria debería quedar reservada solarr.ente a un caso tan excepcional 
como es la, divergencia de opiniones entre los poderes constituyentes, 
tratándose de una, reforma constitucional y no en otras materias. Siendo 
el lo así, no podría, disponerse en otro caso una consulta popular sin 
modificar previemente la Constitución Polít ica del Estado. 

FJn el segundo fundamento de la Contraloría se dice que la legitimidad 
del Gobierno no podría, someterse 8. consulta naciona,l, ni aún en parte, por 
el Presidente de la República, sin aprobación de los otros miembros de la 
Honorable Junta, de Gobierno. En el ]:.iunto tercero se afinna que la obliga.-
toj'iedad de participa.r en ella no está establecida en la legislac;ión 
nacionaJ. 

E]j. el pi.Uito cuarto df;! of.i.cio de la Centr-alor/a, se puntualiza, que 
"tratándose del ;.i.rtíeulo I5 que dispone q U t í nlnriuia .•lutoridixd civ.il, militar 
o admi nistra,tiva podrá aceptar como IN3TRU.mento de identificación, A. partir 
del 5 do enero de 1 9 7 8 , 1а,з cédulas de identida.d que no reúnan t;l. corte y 
sello indicados en eX artículo 11 del mismo decrelo, cabe «eñalar que dicho 
precepto modifica las normas, í.ega'les vigentes sobre' l;-I, materia contenida.3 
en los decreto;-, leyes îï^^ 2 б , de 1 9 2 4 ; 161, de 1 9 7 3 * 852 y 12б8, de 19755 
decreto I 4 O I , de 1 9 7 5 y decreto con .fuerp-.a de LÍ^y Ж^ 1729> de 1 9 7 6 " . 

ii.'n el fundamento quinto, la Contraloría General de la República, sostiene 
que e:L a,rl.ícul o I 6 del decrcvto (,iue pc;ririite ;.• J.os ALCALCISM ju,íítificar la. falta 
de concurrencia a la Consulta cont.ra.viene el Leereto Ley .1289, de 1 9 7 5 ? 
aprobatorio de la Ley Orgánica de Municipios y Administración Сотипз,1, 
específicamente su A,rtículo cuarto eme dJ.íipo.riíí que A. las Municipalidades 

, "les corresponderá, además, dentro del territoirio comuna.l, asuínir• la.S'• 
funciones y ejercer las atribuciones que la ley haya confiado u' otros 
organismos, cuajldo ést-os. no b.íiya.n e;:tablecido en la comuna, el correspondicínte 
servicio y mientras éste no se estab.l.e^ea, pues ne e:xiste ninguna, norma legal 
qu.e haya, confiado A organis.mo alguno la función, о,че s í ; le asigïia. 

Ên el fundamento sexto, la Contraloría dice qu.e'*es necesario hacer 
presente quo los meeanistnos contemplados en este decreto importan gastos 
para el Erario nacicn;3.1 sin q\je ne señale la imputación presupuestaria que 
corresponde." 

2 1 / El Mercuri,o. 29 de dLcLí̂ nibre de 1 9 7 7 , pá;;. I 6 . 

http://civ.il
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45». El'tiiismû dfa que el Contralor de la República rechazo el decreto de plebis
cito, se anuncia en Santiago que se le había concedido la jubilación y que el 
Ministro de Trabajo había sido nombrado para sucederle el 1̂  de enero de 19?8 22/. 
El 2 de enero de 1978, el nuevo Contralor acepto un decreto sobre la Consulta тй-
dificado en atención a algunas de las observaciones hechas por si anterior Con
tralor. Al aceptar el"decrete modificado, el Contralor declaró que la consulta 
no ora un. plebiscito tal сошо estaba regulado por la Constitución, sino que en
traba más bien on las atribuciones del Presidente, en su conducción de las relacio
nes internacionales, de solicitar la opinión de quienes osti.]iase conveniente 2 ¿ / , 

44 la legalidad de la consulta nacional fue impugnada asimismo por un grupo de 
profesores de derecho quienes adujeron que el Presidente no podía por sí solo 
convocar tal consulta, que no se respetaba la. libertad del individuo de emitir 
opiniones, contenida en el Acta Constitucional № 5J al vincular la respuesta "Sí" 
a la bandera chilena y que además, y ello era muy importante, se obligaba al elec-
toi" a dar una respuesta única a más de una proposición, siendo todas ellas de dis
tinta naturaleza 2¿J, Noticias de prensa ban indicado que la propia Junta de 
Gobierno estaba también dividida sobre ul tema de la legalidad de la consulta 
nacional (véase anexo V I I l ) . En el curso de.1 debate sobre la legalidad de la 
consiilta nacional, el Comité Permanente do la Conferencia Episcopal de Chile instó, 
en una carta dirigida al Presidente Pinochet, a que suspendiera o aplazara, dando 
como rasón, entre otras, la ambigüedad do la pregunta xüaxiteada 2¿/. 

2. Libertad de expresión y de reunión durante la campaña de la consulta nacional 

45» Según informes, el Subsecretario General de Gobierno'Viabía dicho que se man
tendría la libertad de expresar opiniones por los medios privados, aunque esas 
opiniones uebír.xn reepotai- la medida do- suspensióe de las actividades poJ.íticas y 
no referirse a cuestiones ajenas a la cnnsu.lta nac;.ional 26/, El Grupo tatúa nota 
de que ha .habido informaciones de prensa referentíjs a .l.a exp.ros.ión de opiniorLos 
contra la celebración de la consulta nacional y a favor de], voto negativo, en 
particular*. J.a dec.l.ara(:ión. becb,a a lai prensa, por el ex. Presidente EduaJ.'do b"i*ey, 
alto funcionaiL-ío del .Parl'âflo Dtrniócrata Cristiano (véase ol anexo XX) en 1.a que 
éste rechazó la. consult;j. nacional en cij.anto a su forma y a ÍÍÍU fondo, aducierido 
quo se organiza.ba bajo el estado de s i t i e , en una situación en quí; (:-:staban res
tringidas las libertades individuales y no existía el derecho de libre expresión 
y reuTLi.ói.! 2¿/, Е]. Grupo tambióv.i tome, nota de info.Tímaciones según las cua.les la 
pcli.cía había detenido a personas que rep;:.rtían octavillas pira incitar a vo'tar 
"No" 28/ y otras informaciones seguî . las cuales la propagando, en favor de votar 
"k)£" constituLa Ш)а- tremenda, i^resión psicológica sobre los electores, que restó 
todo sentido a ]a consulta propiamente dicha, .a.parte de que el estado de siíiio 
entrañaba una i'ai.ta de libertad para informarse y t'ara discutir las diferentes 
opciones. 

2 2 / Le lyiohde, JO de diciembre de 1977; El Mers^ijcio, 29, de diciembre de 1977, 

'QJ El Merco.rio, 5 de enero (l'¡ .1978. 

24/ El í^ercmlo, 3 de enero de 1978, 

2 5 / EJ.I'Ic^rcurio, 2 de enero de 1978. 

26 / El Mercurio. 25 cli.clembre de 3 977.. 

,27/ El. Mercijrio, 3 de enero de I978, 
28/ International Nergld 1Ь-.1Ь1лпе. ¿1 do enero de 1978, 
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т, Resultados de la consulta nacional y declaraciones hechas a raíz de la misma * — " "•' •• — • 

•46. Los resultados oficiales de la consulta nacional anunciados por el Ministerio 
del Interior fueron los siguientes; 5*342.561 votos emitidos; un 75̂  de "Sí", 
un 20?̂  de "Mo" y un A,3íf° de votos en blanco o nulos. El Ministerio anuncio 
asimismo que medio millón de personas se habían abstenido 29/> En un artículo 
de Le Monde (6 de enero de 1978) se publicaron los primeros resultados de la con
sulta nacional -muy similares a loe que acaban de indicarse- y se dio cuenta, de 
una declaración hecha después de la consulta por el disuelto partido demócrata • 
cristiano, según la cual "Nadie que sepa lo que es la democracia podrá considerar 
válido un plebiscito organizado en condiciones de estado de s i t io , cuanto todas 
las libertades individuales están suspendidas"; en esa declaración se agregaba 
que la ausencia de todo control de la votación distinto del gubernamental hacía 
imposible tomar en serio los resultados. En ese mismo artículo se citaba al 
General Pinochet que había dicho que el Presidente y el Gobierno militar habían 
quedado reforaados y que en adelante las Naciones Unidas tendrían que pensarlo 
mucho antes de intervenir en los asuntos internos de Chile. Añadía que el 
Sr. Allana sólo volvería a entrar en Chile cuando hubieran cambiado las reglas 
del juego. En un artículo del Interriational Herald Tribune del 6 de enero 
de 1978 se afirma que el General Pinochet dijo en una reunión pública después 
de la consulta nacional que no habría más elecciones ni votaciones o consultas 
en otros diez años. 

47« El 5 de enero de 1978 el Ministro Adjunto de Relaciones Exteriores de Chile 
dirigió al Secretario General de las daciones Unidas una carta acerca de la con
sulta nacional y de las relaciones del Gobií-;rno con el Grupo. En una nota verbal 
de 11 de enero de 1978» la. Misión Permanente* de Chile ante la Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra tra' smitió copia de la carta del 5 de enero al Director 
de la División de Dere;chos Humanos (véase anexo X) y le pidió que la señalara a 
la atención del Grupo. una carta de 13 de enero de 1978, dirigida al Presidente 
del Grupo de Trabajo, oj Hepresentanto Permanente de Chile ante la Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra transmitió copia de la carta del 5 de enero dirigida 
al Secretario General y afirmóí "Kn osla carta, coïïio podrá V.E. advertirlo, se 
consigna la posición de mi Gobierno en lo que so refiere al procedimiento que está 
aplicando el citado G.rupe de Trabajo Ad Hoc de la Comisión de Derechos Humanos, 
l'ln consecuencia, mi Gobierno estima improcedente e innece;"íario asistir a una 
reunión de la natu-ale^a propuesta por Vuestra Excelencia" ¿O/, 

_22/ Deíipacho de United FjfesH de fí do one.m de 1978, 
'̂ 0/ En el anexo IIJ se reproduce la carta de f.'echa 13 de enere de I978 y 

el texto 6.C la. carta de 5 de enero de 1978 que figuraba adjunto. 
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I I . LIBERTAD Y SEGURIDAD DE L;l PERSONA 

48. La cuestión de la libertad y seguridad de la persona se estudió en los p á r r a 
fos 85 a 154 y 290 a 294 del informe del Grupo a la Asamblea General en su 
trigésimo segundo período de sesiones (A/52/227). Las observaciones del 
Gobierno de Chile sobre esa parte dei informe del G;Aipo figuran en la intro-" 
ducción, en el capítulo I I I y en las conclusiones del aocimí.ento A/C.5/5-2/6. 
Los párrafos siguientes qu.e tratan de la libertad y de la seguridad de la 
persona se basan en la información recibida por el Grupo desde la aprobación 
de su informe a la Asam'blea. General. 

A . PsJie;jicijpm;/¿ 2L el derecho a un ,1^ici'^ imparcial 

1 . Detenciones 

49. :Cegiín la información recibida, de fuentes fidedignas por el Grupoj desde 
agosto de 1977 aumentó el nújnero mensual de detenciones por motivos políticos 
practicadas por las autoridades- chilenas-v-'-U-na-fuerte fidedigna registró 
unas 40 detenciones por motivos políticos desde el 24 de' agosto hasta el 11 de 
septiembre de 1977 y 10 durante ].os veinte primeros días' de octubre. ïïl Grupo 
ha recibido también información sobre actos do intimidación е̂ .ие, sin llegar a 
la detención, consisten en efectuar visitas y allanamj.entos de hogares (habi-
tualmente ocurren a altas hora,3 de la noche y los visitantes no se identifican, 
o dicen que viene.n do la .n fceligencia''), en interrogar a los vecinos o hacer 
llamadas., telefóri.cas 'anónimas a. la ca.sa o en seg;iir a una. persona de iina ma
nera abierta. Todos los meses se denuncian urj grrm número de casos de este 
tipo-

50. U/ia fu.ente fidedigna d;i la 1п1отлпа.с1оп siguiente que abarca los dies pri
me ro,íí meiíos de 1977; 

Caiiop̂  ds__ detención de i;ri_oi42_ a__o_c l̂u_bjix_ de 19X7 

En__San_ti;-igo :. 

luestoí. en libeV i.;.i.c) 71 
pT'Ocesadoí; 67 
Kícpul sados 2 ... 
ncf-apa.reeidos , 3 

Total 

En las p.rovinci;-.i.s : 

Puesto;:, en liberrtad I9 
Proccsa.dos 90 
Deseperecidos 9 

Total 118 

1ШШ0 TÜTJÍL DE DETEL\CIOI;[ES CT; Ï;;L P A I S 261 

Esta misma, fuente oomunieé taлlbién 110 cy.sos de intimidación durante los diez, 
primeros me.ses do 1977. 


